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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 2719/25

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA SIERRA

A n u n c i o

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento de fecha 18 
de Diciembre de 2.025, el Presupuesto General Municipal, Bases de Ejecución y la Plantilla 
de Personal para el ejercicio económico 2.026, con arreglo a lo previsto en el Art. 169 del 
T.R. de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por R.D. legislativo 2/2004, de 
05 de Marzo, se expone al público del expediente y la documentación preceptiva por plazo 
DE QUINCE DIAS desde la publicación de este anuncio a los efectos de alegaciones y 
reclamaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales.

Navalmoral de La Sierra, 22 de diciembre de 2025.

El Alcalde, Juan Lorenzo Herranz Expósito.


